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Año LVI 26 de mayo de 1952 Núm. 2.887 

Precios de suscripci ón 

Madrid. anual. . • • • • 
Madrid, trimestre. • • • • 
Provincias y posesiones, ídem , 
América y Portuga!, ídem. 
Otros países. ídem • • 5' • 

Número suelto. corriente. • 

Número suelto. atrasado. 
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2.50 pescta!J. 

D e venta en la Tercena municipal , 

Administración y suscripción 

Oficina de R.entas y Exacciones I 
.sección de Propios I 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

l.n co!"respo2tdencia se dirigirá al iluCitrísirno 

., ilor Secretario del Ayuntamiento de Madri,l 

• • 

I! In ! un aml!D I ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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SEC RF:TARíA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
bastas para contratar las obras de pavimentación en la prolon­
gación de la calle de Daniel Urrabieta, y para las de pintura de 
la verja del Parque del Retiro.-Concurso para las obras de 
transformación en galería de servicios del trozo del colector 
del Carcabón.-Montepío de Previsión de los Obreros del Ayun­
tamiento de y[adrid: Acuerdo adoptado por la Comisión Eje­
cutiva el día 5 de mayo de 1952.-Anuncios sobre rectificación 
de un error aparecido en el BllLF.TíN del día 19 del corriente; 
aprobando un préstamo con el Banco de Crédito Local de Es­
paña, y referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ'" ORDI",ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 DE :\IAYO DE 1952.-Exfracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Primo 
de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla 
Can del y De Juana :Vfovellán. 

Se abrió la sesión a las once y media ele la mañana, y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 26 
de la calle de Serrano, con vuelta a la de Jorge Juan, 3. 

y a propuesta de la Presidencia, se acordó que dicho 
decreto continúe sobre la mesa. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a D. José 
Mulas Palacios, con la baja del 0,50 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de las obras de pavimentación 

cle la calzada y aceras, construcción de absorbed eros e ins­
talación de tuberías y bocas ele riego en la calle de Emha­
jadores, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
clía lO del corriente . 

2.') Adjudicar en denniti va a D. J osé :Mulas Palacios, 
con la baja elel 12,30 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la sul);[sta de las obras de construcción de alcan­
tarillado y ahsorbederos en la calle del Alcalde López 
Casero, entre la carretera de Aragón y la calle de la Divi­
sión 1\zul. celebrada sin prote ta ni reclamación alguna el 
clía 6 del corriente. 

Hacienda 

3.° Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a 
la particla 611 del vigente presupuesto, con destino a con­
ceder una subvención al Instituto Católico de Artes e In­
dustrias. 

4.° Lihrar a dOlla Consuelo Fernández Lavín, CO!1l0 
viuda del que fué Concejal ele este Ayuntamiento D. fuan 
Baixeras Padrós, la cantidad de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 53-1- del vigente presupuesto, para la subven­
ción anual concedida a los hijos de ambos. 

5.0 Librar a favor de la Jefatura Provincial del Mo­
vimiento la cantidad de 2.000 pesetas para las atenciones 
de la Sección Femenina de F. E. T. Y de las J. O. K. S. 
de Vicálvaro, correspondientes al cuarto trimestre elel pa­
sado ejercicio, COIl cargo al capítulo ele Resultas del vigente 
presupuesto. 

6.0 Librar a favor ele la Jefatura Provincial del 1\10-
vimiento la cantidad de 6.250 para las atenciones de la 
Jefatura Política ele F. E. T. Y de las J. O. N. S. de Vi­
cálvaro durante el pasado ejercicio, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para el anterior. 

7.0 Aprobar un gasto ele 475 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente pre upuesto, para con­
ceder mi. socorro al Agente de Policía Urbana D. Antonio 
Alvarez Melcón, a fin de que pueda atender a la curación 
de la enfermedad que padece. . 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia ele la Com isión ele Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 4.275,30 pesetas, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar al 
Inspector de Policía Urbana, jubilado, D. Octavio Murillo 
Alcalde el plus de cargas familiares correspondiente a los 
años de 1949, 1950, primer trimestre de 1951 y abril y 
mayo del mismo año. 

9.0 Aprobar, ten iendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno i.nterior y 
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Persunal. un gasto ele 790.20 pesetas, con cargo al mimo 
capítulo pre 'upuestario t¡uee inelica para el anterior, para 
abonar a doña Rufina ele la Ilija Portugal, C0l110 viuda del 
que (ué operario jubilado del Servicio de \ ' ías Públicas 
del Interior D. Carlos Foc11 Cañizares, el importe ele treinta 
días de pensión del me · ele julio de 1951. que dejó eleven­
gado~ y sin percibir el cau ·ante. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOJ'daclo por la 
\ ' icepresidencia ele la Comisión de Gobierno ·interior y 
Personal , un gasto ele 532,-1-6 pesetas. con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para abonar al Subalterno D. Manuel Ruenes Garcia las 
diferencias de jornales y pagas extraordinarias C01110 con­
·ecuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del 
tiempo que prestó servicios en Artes Gráficas ~Junicipales. 

1l. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\ ' icepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y 
Personal. un gasto de 782.32 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en lo tres anteriores, 
para abonar al Agente de Policía Urbana D. Mateo Sotillos 
Arribas las diferencias de jornal y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrie-
11ios, del tiempo que prestó servicios como operario de 
Parques y J ardilles. 

12. Aprobar , teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de l.106,40 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los cuatro anterio­
res, para abonar a D. Germán Mateo Chaves, Vigilante de 
Arbitrio, el importe de los jornales comprendidos entre 
el 26 de abril y el 19 de mayo del pasado año, la parte 
proporcional del plus de carestía de vida de 1951 y la media 
mensualidad extraordinaria ele abril del mismo año. 

13. Aprobar. teniendo en cuenta lo acordado por la 
\'icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 600 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar a don 
Manuel Moreno Reguero, Portero de servicios especiales, 
la compensación a los gastos de locomoción por servicios 
que realiza fuera de la Casa. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Yicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 17.896.77 pesetas, COll cargo al mis­
mo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
conceder un premio equivalente a nueve mensualidacles del 
sueldo que disfrutó en activo el Profesor de la Banda Mu­
nicipal D. Custodio Abril Fúster. jubilado con mas de cua­
renta años de servicios a la Corporación. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl'dado por la 
\ ' icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 7.857,07 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para conceder a doña Ignacia Martín Luengo un premio 
equivalente a sei mensualidades del último sueldo que dis­
frutó en activo su difunto esposo, D. Eloy Macias, que fué 
Auxiliar de zona de Limpiezas, por haber prestado más 
de treinta y cinco años de servicios a la Corporación sin 
nota desfavorable alguna en su expediente personal. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al mismo 
~pítul0 presupuestario que se indica para los tres ante­
rIores, para conceder, por una sola vez, una gratificación 
por trabajos extraordinarios al Jefe del Almacén del Ser­
vicio de Acopios, D . Antonio Carrasco. 

17. ~probar un ~asto de 1.282,52 pesetas, con cargo 
a la parttda 22 del vIgente presupuesto, para satisfacer a 
D. José Orozco Orozco, Farmacéutico municipal de Cani­
llas, el importe de los medicamentos suministrados a la 

Beneficencia de dicho barrio durante el mes de septiembre 
de 1950. 

18. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña las rela­
ciones, que figuran unidas al oportuno expediente. corres­
pondientes a la electrificación de farolas de gas en diversas 
calles de la capital, que se citan en las mismas, por importe 
de 47.742,90 pesetas, que ha de tener aplicación al con­
cepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941. 

19. Aprobar UI1 gasto de 6.334,36 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior. para satisfacer a la Comisaría General para la Or­
denación urbana de Madrid y sus alrededores el importe 
de los locales arrendados por el Ayuntamiento para escue­
las en la finca ele su propiedad sita en la calle de La 
Coru ña, 3-1-, correspondientes a los trimestres segundo y 
tercero del año 194-9. 

20. .'\prohar un gasto de 2.540,94 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer a la Administración de Rentas de ~ladrid el im­
puesto de utilidades de los funcionarios del anexionado 
~y.untamiento de Aravaca, correspondiente al pasado ejer­
ClCIO. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 2.150 pesetas, con cargo 
~ la partida 30 del vigente presupuesto, para satisfacer las 
atenciones cle la Junta de Libertad vigilada, correspondien­
tes al pasado ejercicio de 1951, reclamadas por el Juzgado 
de Paz de Barajas. , 

22. Aprobar un gasto de 195.242,52 pesetas, con car­
go a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
primera etapa, para satisfacer el importe de la certificación 
de las obras realizadas en las aceras del paseo de la Cas­
tellana por la Empresa constructora Agromán. 

23. Aprobar cuarenta y cuatro certificaciones, por un 
importe total de 1.725.388,78 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de dichos expedientes se deter­
minan, con cargo al presupuesto - extraordinario de 1946, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos C01110 conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Ensefíanza, un gasto de pe­
setas 3.669,61, con cargo a la partida 539 del vigente 
presupuesto, con destino a abonar las facturas por obras 
de pequeña envergadura realizadas en grupos y escuelas 
nacionales instalados en locales por los que se satisfacen 
alquileres. 

25. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 493 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a los Centros obreros de San Isidro, del 
paseo de los Pontones, 8. 

26. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con carao 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención a la Hermandad de 
N uestra Señora de la Almudena y San Isidro Labrador. 

27 .. Aprobar. un gasto de 15.000 pesetas, COI1 cargo 
a la mIsma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores, para conceder una subvención a la Ado­
ración Nocturna Española. 

28.. Aproba.r un gasto de 3.000 pesetas, con cargo 
a la mlsma partIda presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para coriceder una subvención a la Congregación 
de Nuestra Señora del Carmen, Patrona de los funciona­
rios del Ayuntamiento. 

29. Conceder a D. Juan Laiseca Tegro, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado h) ele la regla cuarta 
de la Ordena~za r~guladora, la exención del pago de de­
rechos en la lIcenCIa de apertura para taller de fundición 
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de cristal en la calle de Santiago, 18, como cambio de 
nombre del anterior industrial, D. Juan Laiseca de la Rosa. 

30. Disponer que la exención acordada en 21 de no­
viembre de 1951 por la Comisión Municipal Permanente' 
por licencia de apertura, a nombre de Hijos de Muñoz 
González, para fábrica de cajas de cartón en la calle del 
Angel, 8 antiguo y 10 moderno, se entienda a favor de 
Hijo de Muñoz González. 

31. Devolver a D. Pedro López Laguna la cantidad 
de 56.140 pesetas, importe de la cantidad consignada en la 
Depositaría de Villa, según carta de pago número 50, a 
resultas de la reclamación formulada por D. Diego Pérez 
Campanario por el concepto de ocupación de vía pública 
con valla en la calle de Méndez Alvaro, 59. 

32. Conceder a las Religiosas Terciarias Francisca­
nas de la Divina Pastora la exención del pago del arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente al de su pro­
piedad sito en las calles de María de Guzmán y Alenza, 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 502 de la 
vigente ley de Régimen local y en el apartado a) de la 
base décimoprimera de la Ordenanza reguladora; debien­
do causar baja en la matrícula, con anulación de la liqui­
dación girada. 

33. Conceder a D. Manuel Calvín Oya el régimen de 
intervención administrativa por el arbitrio de especies sobre 
consumos para el depósito ele vinos por mayor establecido 
en el paseo el el Canal, 4, con entrada por la calle de los 
Carvajales, 1; debiendo previamente constituir la fianza 
de 18.000 pesetas, y cumplir las condiciones que figuran 
en el expediente. 

34. Conceder a D. Guillermo Saldaña Sanabria un 
régimen especial, mediante la presentación de declaración 
jurada, para el pago de los arbitrios correspondientes a la 
importación, abastecimiento y distribución de patatas en 
el Mercado Central; debiendo previamente constituir una 
fianza de 2.000 pesetas, y cumplir las condiciones que se 
citan en el expediente. 

35. Celebrar con D. Alejandro López Lumbreras, 
como Presidente de la Peña Luis, Sociedad recreativa ma­
dridista, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por el baile celebrado en la 
sala de fiestas Salamanca el día 18 de marzo último, fiján­
dose la cifra de 250 pesetas, y denegar la exención solici­
tada, por no hallarse comprendido dentro de las excep­
ciones que señala el artículo 480 de la vigente ley de 
Régimen local. ' 

36. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de ultramarinos, fiambres y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de fiambres de la calle de Fuencarral, 
número 131, propiedad de doña Fidela Falcón, con efectos 
desde el día 1 de septiembre de 1951, por cese definitivo 
de la industria; debiendo abonar en la cuenta del con­
cierto la suma de 23.631 pesetas, que corresponden a dicha 
baja desde elIde septiembre de 1951 al 31 de diciembre 
de 1952. 

37. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio de fiambres, ultramarinos y comestibles para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Magallanes, 16, propiedad 
de D. Zacaría:s Sánchez, con efectos desde el día 31 de 
marzo último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; condicionada a que se formalice el asiento co­
rrespondiente en el libro de agremiados. 

38. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Síndico Presidente del gremio fiscal de bares y simi­
lares contra el acuerdo municipal sobre agremiación obli­
gatoria de todos los industriales del ramo para la exacción 
del imp~lesto sobre servicios y consumos de lujo, en el 

sentido de dejar sin efecto dicho acuerdo de 16 de enero 
último, teniendo en cuenta el carácter contractual del con­
trato, que no permite ser modificado por la sola voluntad 
de una de las dos partes contratantes, respetándose . el 
acuerdo únicamente en cuanto a la exención de agremia­
ción de los bares o restaurantes que se hallen furlcionando 
en los diferentes casinos o entidades de carácter oficial. 

39. Abonar, de conformidad con 10 informada por eÍ 
Servicio Contencioso, a D. Pedro Tomé, Procurador de 
los Tribunales en Colmenar Viejo, la cantidad de pese­
tas 1.388,50, con cargo a la partida 23 del vigente presu­
puesto, como pago de derechos y suplidos devengados y 
satisfechos en el juicio declarativo de mayor cuantía segui­
do en el Juzgado de primera instancia de dicha localidad, 
en representación del Ayuntamiento, y en virtud de la re­
clamación deducida por doña María Olmos y otros sobre 
indemnización de daños y perjuicios. 

Fomento 

40. Aprobar un gasto de 2.034,35 pesetas a que as­
ciende la expropiación del derecho al riego con aguas resi­
duarias de la finca denominada" Cerro Casa Puerta", cuyo 
importe será cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 661 del vigente pre­
supuesto, teniendo en cuenta que, acordado dicho pago por 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayun­
tamiento Pleno ele 27 de septiembre y 11 de octubre de 1945, 
respectivamente, con cargo al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941, el citado crédito fué anulado, entre 
otros, por acuerdos, también de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 28 de noviembre 
y 7 de diciembre del pasado año. 

41. Aprobar un presupuesto, importante 39.612,76 pe­
setas, formulado por la ,Dirección de Edificaciones privadas, 
para ejecutar trabajos en la instalación de calefacción del 
Laboratorio Municipal, y disponer que dicho gasto sea 
cargo, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 644 del vigente presupuesto; de­
biendo autorizarse a la Alcaldía Presidencia para que lleve 
a cabo la adjudicación de esta obra, a tenor de 10 pre­
ceptuado en el apartado f) del artículo 311 de la vigente 
ley de Régimen local, y, para dar cumplimiento a lo pre­
venido en el reglamento de Contratación, pasar el expe­
diente, una vez adjudicada la aludida obra, al Negociado 
de S1,lbastas. 

42. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
76.376,60 pesetas) para ejecutar obras de ampliación del 
Archivo en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, y disponer que dicho gasto sea cargo, en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 636 del vigente presupuesto; debiendo autorizarse a 
la Alcaldía Presidencia para que lleve a cabo la adjudica­
ción de esta obra, a tenor de 10 preceptuado en el apar­
tado f) del artículo 311 de la vigente ley de Régimen local, 
y, para dar cumplimiento a lo prevenido en el reglamento 
de Contratación, pasar el expediente, una vez adjudicada 
la aludida obra, al Negociado de Subastas. 

43. Devolver a la Sociedad anónima Industrias Eléc­
tricas Francisco Benito Delgado, adjudicatario de las obras 
de instalaciones eléctricas en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras, la fianza que hubo de constituir en 11 de junio 
de 1946 en la Caja General de Depósitos, según resguardo 
de la misma números 343.854 de entrada y 157.583 de re­
gistro, por un importe de 10.500 pesetas nominales, en tres 
títulos de Deuda amortizable al 3,50 por 100 (uno ele la 
serie A, número 294.733, y dos de la serie C, núme­
ros 55.150 y 51), teniendo en cuenta que no se deriva res­
ponsabilidad en el cumplimiento de las cláusulas del pliego 
de condiciones que sirvió de base para esta contrata. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

44 a 76. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Joaquín Mesa, para construir una casa en la calle 
de la Amargura, sin número. 

A D. Pedro López Belmonte, para construir una nave 
en la calle de Rufino González, con vuelta a la ele Juan 
Camarillo (Canillejas). 

A D. Vicente Tejedor Gil, para construir un almacén 
en la calle de la Genciana, S l. 

A D. Carlos Catalán, para construcción de tres plantas 
en la finca número 17 ele la calle de la Infanta María 
Teresa. 

A D. Rogelio Fuertes, para construir una casa en la 
calle de López ele Hoyos, 151. 

A D. Celedonio Alvarez, para construir una casa en la 
calle ele N ápoles, sin número. 

A D. Nicasio Fernández López, para construir una casa 
en la calle ele Nicolás ele San Antonio, 4- (Vicálvaro). 

A D. Jesús Rábago, para construir una casa en la calle 
ele Gregorio Sanz, con vuelta a la de Ramón y Caja!. 

A eloña Teresa Seijo Besteiro, para construir una casa 
ele planta baja en la calle ele los Hermanos Gómez, 31. 

A D. Mariano González Praelo, para construir una ca.sa 
de planta baja en la calle de García Llamas, sin número. 

A D. Antonio Feito García, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle ele Lorenzo González. 

A D. Sebastián Mata, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la carretera de Madrid a Vicálvaro. 

A D. Enrique y a D. Agustín Lucero Pavón, para cons­
truir una casa en la calle de Cadalso, 6. 

A D. Francisco Villalba, para construir una casa en la 
calJe de Barrajón, 33. 

A doña Carmen Roncero García, para construir una 
casa en la calle de Alcalá, 186. 

A F. E. M. S. A., para construir una nave en la calle 
de Arturo Soria, 525. 

A D. Cayetano Martín García, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 11 de la calle de Ange­
lita Cavero. 

A D. Mariano de Diego Villegas, para obras de amplia­
ción en la finca número 68 de la carretera del Este. 

A D. Cipriano González Hernán, para construir una 
casa en la carretera del Este, 47. 

A D. Manuel Alonso Provencio, para obras de refor­
ma en la finca número 13 de la calle de Francisco de 
Diego. 

A D. Santiago Granado López, para obras de reforma 
en la finca número 17 de la calle de Francisco de Diego. 

A D. Manuel Marco Fraile, para obras de reforma en 
la finca número 1 S de la calle de Francisco ele Diego. 

A Telefunken (S. A.), para construir una nave en la 
calle de Antonio López, 127. 

A D. José Provencio, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de Paravicino, 3. 

Al Banco Coca, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 45 de la calle de la Montera. 

A D. Agustín Roiz Maluenda, para construir una casa 
en la calle de Padilla, 45. 

A Sociedad editorial Labor, para construir una casa en 
\a calle de Alcalá, 144. 

A D. Elías Román Navarrete, para construir una casa 
de planta baja en la calle proyectada de los Linderos (Puen­
te de Vallecas). 

A Compañía Ibérica de Productos Lácteos (S. A.), para 
construir una casa en la calle de Valderribas, 10. 

A D. Luis Montiel Balanzat, para obras de ampliación 
y reforma en la finca núme1'O 39 del paseo de las Acacias. 

A la Reverenda Madre Pilar Pemartín, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 125 de la calle de 
Velázquez. 

A D.Vicente y a D. Angel Rodríguez Chamorro, para 
obras de ampliación en la finca número 100 provisional de 
la calle de Blasco de Garay. 

A las RR. MM. de la Compañía de María, para obras 
de ampliación y reforma en la finca números 7 y 9 de la 
avenida de la Moncloa. 

Policía Urbana y Rural 

77. Conceder, en principio, estimando el recurso inter­
puesto, la licencia solicitada por D. Gaspar Costilla para 
venta de legumbres en la Corredera Baja, 19, teniendo en 
cuenta que han sido suprimidas las distancias entre los esta­
blecimientos similares próximos, causa que motivó la dene­
gación acordada en 20 de febrero último; debiendo pasar el 
expediente a la Tenencia de Alcaldía de la Zona para que 
requiera al interesado a fin de que ejecute las obras seña­
ladas por el Laboratorio. 

78. Conceder, estimando el recurso interpuesto, la 
licencia solicitada por D. Raimundo Pascual Llorente para 
tienda de ultramarinos en el Mercado Nuevo de Vallecas, 
puesto números 39 y 40, a reserva de dar al expediente la 
tramitación reglamentaria, teniendo en cuenta el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 30 del pasado mes de abril, 
suprimiendo la limitación de distancia que venía aplicándose 
para la apertura de nuevos establecimientos con referencia 
a otros similares ya existentes. 

79. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Jesús Díaz López contra el acuerdo municipal, de 26 de 
marzo último, que le denegó, por no guardar la distancia 
CQn respecto al establecimiento siri1ilar más cercano, licencia 
para venta de legumbres (abacería), como ampliación de 
frutos secos, en la calle de Linares, 18, teniendo en cuenta 
el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno a que se hace referen­
cia para el anterior; debiendo pasar el expediente a la 
Administración de Rentas para el cobro de los derecj1os, 
y después a los Servicios Técnicos para que emitan los 
oportunos informes, hasta llegar a la concesión de la licen­
cia, si ello fuere procedente. 

80. Anular, por no haberse realizado las obras que 
fueron interesadas por la Inspección de Industrias, y de 
conformidad con lo propuesto por la Tenencia de Alcaldía 
de la Zona, la licencia concedida a D. Manuel Rodríguez 
Martínez para carpintería mecánica con un electromotor en 
la calle de Almansa, 48; debiendo oficiarse a dicha Tenencía 
de Alcaldía a fin de que proceda a la clausura de la referida 
industria. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

81 a 105. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e 
instalaciones en los sitios que se indican: 

A D. Mariano García Fernández, para taller de tinto­
rería, con varios elementos de trabajo, en la calle de Zaba­
leta, 7; desestimando las reclamaciones presentadas, si bien 
deberán practicarse visitas periódicas a esta industria para 
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apreciar si sigue reuniendo condiciones, y en caso negativo, 

anular la licencia que se concede. 
A D. Agustín Martín Ruiz, para almacén y tostadero 

de frutos secos, con varios elementos de trabajo, en la 

calle ele San Andrés, 12. 
A D. Joaquín ::'YIartín lIejía, por cambio de nombre y 

ampliación de ebanistería mecánica, con varios elementos 

ele trabajo, en la calle de Ponzano, 43. 
A D. Juan Aguelíez Galindo, para instalar un electro­

motor, destinado al accionamiento de un armario frigorí­

fico, en el nIercado de Torrijos, cajón central número 19, 

ele aves, huevos y caza. 
A D. Miguel Monja, para taller de ajuste en garaje, 

con varios elementos de trabajo, en la calle de Goiri, 35. 

A D. Miguel Gatell Poblador, para instalar un electro­

motor, destinado al accionamiento de una cámara frigorí­

fica en su establecimiento para venta de carne de ganado 

equino, en la calle del Mesón de Paredes, 83. 

A Carlos Hinderer y Compañía (S. L.), para almacén 

de hierros y taller, libre de derechos por cambio de nombre, 

con un electromotor para el accionamiento de dos serruchos, 

en la calle del Piamonte, 10. 
A D. Esteban Velasco Jiménez, para ebanistería, por 

ampliación de carpintería mecánica, con varios elementos 

de trabajo, en la calle de Vallehermoso, 78 moderno. 

A D. Eusebio Raboso la Rubia, para taller de ajuste, 

con varios elementos de trabajo, en la calle de los Ferro­

viarios, 16. 
A D. Fernando Alemany <::ot, para fábrica de pinturas 

al te11lpl~, con un electromotor para accionar dos mezcla­

doras y refinadoras, en la calle de Valderribas, 42. 

r\ D. Zacarías López de Echevarría, para taberna COI1 

cafetera de presión en la avenida de San Isidro, 1. 

A Talleres Pardo (S. L.), para taller de ajuste, por 

ampliación, con varios elementos de trabajo, en la calle de 

Tiziano, 24. 
A Artes Gráficas Helénicas (S. A.), para instalar va­

rios elementos de trabajo en la calle de Fray Luis de 

León, 13. 
A D. Salvador Luque Porras, para zapatería de lujo 

en la calle de Cartagena, 114. 
A D. Faustino Rufo Bravo, para fábrica de churros y 

buñuelos en la calle de Alcalá, 223. 
A D. Melquíades García Tejedor, para venta de cha­

tarra en el paseo del Canal, 41. 
A Laboratorios Heros (S. L.), para instalar varios ele­

mentos de trabajo en la calle de Gómez Ortega, 8. 

A D. Fermín Riaño Blanco, para taller de adobado y 

teñido de pieles, con varios elementos de trabajo, en la 

avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 38. 

A D. José Villar Ordóñez, para oficina de tratante en 

pieles sin curti!', procedentes de compraventa de viejo, 

en la calle de Nuestra Señora del Pilar, 65. 

A D. Ildefonso Martínez Martínez, para establo con 

catorce reses en la calle del General Solchaga, S (Caraban­

chel Bajo); con la prescripción referente al acuerdo muni­

cipal de 3 de agosto de 1939. 
A Antonio Galán Acostas (S. 1\.), para carpintería 

mecánica con los mismos elementos de trabajo, C01110 cam­

bio de nombre. en la calle de Meléndez Valdés, S (nave). 

A D. Orencio ::\Iartínez X egro, para taller de curtido, 

tueste y acabado de pieles. con varios elementos de trabajo, 

en la calle de Agueda Díez, 8. 
A D. Fulgencio González Benito, para carbonería en 

la calle de )Javarra, 2 (Carabanchel). 
A D. J ,ucio Salcedo Cordón, para carbonería, por reno­

vación. en la calle de Ramón Saiz, 14 (Carabanchel Bajo). 

,\ D. josé Agero Martín, para fábrica de losetas hidráu­

licas, con yarios elementos de trabajo, en la calle de Tomás 

Bretón, 51 (naves 2 y 4). 

DE:-IEGAClONES 

106. Denegar la licencia solicitada por D. Jaime Mu­

ñoz para taller de broncista con un electromotor en la calle 

de Vi ella, 24, teniendo en cuenta que, según informa la 

Inspección General de los Servicios Tecnicos, se ha obser­

vado que en dicho local existe instalada una pulidora accio­

nada por un electromotor, no estando incluída la industria 

entre las permitidas por las vigentes Ordenanzas de la Edi­

ficación. 
107. Denegar la licencia solicitada por D. Santos Ca­

silla Serrano para taller de herradero en la avenida de Ale­

mania, 29 (Carabanchel Bajo), teniendo en cuenta que, 

según el informe de la Dirección de Arquitectura, no han 

sido realizadas las obras ordenadas por dicha dependencia. 

108. DenegaJ; la licencia solicitada por D. Francisco 

Martínez Rodríguez para despacho de recadero en la calle 

de Luis V élez de Guevara, 18, teniendo en cuenta que, 

según el informe de la Delegación de Tráfico, se ha com­

probado que se trata de una agencia de transportes, y la 

calle en que se halla establecida se encuentra dentro de la 

zona prohibida, según acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente de 14 ele diciembre de 1944. 

109. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano 

Manso Sánchez para vaquería con dos reses en la calle de 

García Morato, 13 (Barajas), teniendo en cuenta que, según 

informe de la Dirección ele Edificaciones privadas, se ha 

podido comprobar que la vaquería no cumple con las Orde­

nanzas, por carecer de zócalo, cielo raso, reguera de piedra 

y ventilación. 
110. Denegar la licencia solicitada por Martín Fraba 

García (S. L.) para almacén de carbones minerales y leñas 

con sierra en el paseo Imperial, 43, teniendo en cuenta 

que, según el informe de la Inspección de los Servicios 

Técnicos, la industria de referencia está emplazada en una 

zona prohibida por la Ordenanza número 9. 

111. Denegar la licencia solicitada por D. Isidro Mar­

tín Victoriano para vaquería con diez reses en la plaza de 

España, 12 (Barajas), teniendo en cuenta que, según el in­

forme de la Dirección de Edificaciones privadas, la industria 

de referencia no cumple con las Ordenanzas, en cuanto a su 

volumen, además ele carecer de cielo raso, reguera y zócalo 

de cemento. 
112. Denegar la licencia olicitada por D. Angel Se­

rrano para vaquería con cinco reses en la plaza de José 

Antonio, 6 (Barajas), teniendo en cuenta que, según el 

informe de la Dirección de Edificaciones privadas, la in­

dustria de referencia no cumple con las O~denanzas, ade­

más de que carece de enfermería, desagües yagua corriente. 

113. Denegar la licencia solicitada por doña Aurora 

Sancha Martín para frutería y verdulería en la calle de 

Ioratín, 41, teniendo en cuenta que, según el informe del 

Laboratorio l\Iunicipal, no han sido corregidas las deficien­

cias de que adolece el local, a pesar del plazo que le fué 

concedido. 
114. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 

Fernández Fernández para venta de frutos secos en el 

~Iercado del Carmen, caj ón números 12 y 14, teniendo en 

cuenta que. según informa la Sección, existe un acuerdo 

municipal ele desalojo y derribo del Mercado para la urba­

nización de la plaza del Carmen, en que está enclavado, 

encontrándose pendiente de recurso contenciosoadministra­

tivo interpuesto por los ocupantes del mismo. 

115. Denegar la licencia solicitada por D . Sirnón Jesús 

Antón García para taller de pulimentado de armadur~s de 

gafas en la calle de Don Felipe, 15, teniendo en cuenta 

que, según el informe de la Dirección de Edificaciones pri­

vadas, el artículo 182 de las vigentes Ordenanzas munici­

pales determina que cuando en un mismo cuarto coexisten 
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viviendas e industrias, los dormitorios tendrán acceso 
independientes de los locales destinados a la misma, condi­
ciones que no cumple la de referencia. 

Beneficencia y Sanidad 

116. Disponer, con motivo del escrito presentado por 
Fomento de Obras y Construcciones, concesionaria del ser­
vicio de recogida de basuras urbanas, interesando quede sin 
efecto la petición que tiene hecha de cesión de diecisiete 
camiones Hispano-Suiza propiedad del Ayuntamiento, y 
rogando que la Corporación se haga cargo de los mismos, 
que, quedando enterada, visto el informe emitido por la 
Dirección de Servicios industriales, de que Talleres Gene­
rales se ha hecho cargo de los mencionados camiones, así 
como de que la Dirección de Obras Sanitarias había reco­
gido el restante material del Servicio de Limpiezas de pro­
piedad municipal que estaba usufructuando la mencionada 
Empresa y los diecinueve semoyientes, resto de los setenta 
y nueve que se le entregaron en 1940, habiendo sido baja 
los demás por distintas causas, se requiera a la referida 
Sociedad para que abone en metálico el importe de 102 cá­
maras que faltan por entregar del material que había re­
cibido. 

Gobierno interior y Personal 

117. Reconocer y abonar a los empleados municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la reorganización del Servicio y aplicar el 
régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos elel 10 por 
100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 ele septiem­
bre de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

I"CENDIOS 

Bomberos 

D. Mariano Hoyo Agudo ........... . 
D. Francisco Martorel Fernández .. . 
D. Miguel Mateo Sánchez .. ........ . 
D. Manuel l\luñoz Sánchez .. ... ... . 
D. Rafael Ramos Alberto . .......... . 

RECAUD:\CIÓ" 

Oficial liquidador de Arbitrios 

D. Julio Daniel Pastor ............ .. . 

SECRETARÍA 

Oficiales ad1lli1listrativos 

Doña María del Amparo Agustín 
López ... . .. .................. .. .. . 

D. Daría Casas Blanco . . .. . . .. ...... . 
D. Luis GarcÍa Ocaña ............. .. . 
D. Ramón García San Nicolás ... . 
Doña Joaquii1a Heredero Jiménez .. . 
D. Vicente Lampaya Peña ..... . ... . 
D. Pío Francisco Langa García .. . . 
D. Manuel Novillo López ........... . 
Doña Pilar Rayuela del Val ...... . . 
Doña F rancisca Sáez Sanz ...... .. . . 
Doña E ugenia V. Vega Hernández. 
Doña Francisca V ich Pérez ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-5-1952 
19-5-1952 
19-5-1952 
19-5-1952 
19-5-1952 

3-5-1952 

1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 

Cantidad 

Pesetas 

980,94 
980,94 
980,94 
980,94 
980,94 

1.072,20 

1.072,20 
1.072,20 
1.072,20 
] .072,20 
1.072.20 
1.072,20 
1.072,20 
1.072,20 
1.072,20 
1.072,20 
1.072,20 
1.072,20 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Juan Antonio Pérez Campanero. 
D. Pablo González Valenzuela .... . 
D. Pedro Pérez Melero ..... . ....... . 
D. Alberto Dosset Ochoa ..... ...... . 

I"TERVENCIÓ~ 

T éCllicoad111inistrativo 

D. Eugenio Chinchilla Segura .. .. . . 

Oficiales admi1listrativos 

D. \~icente GarcÍa-Blanco Villa-
nueva ........................ .... . 

D. Rafael ele la Concepción Pe-
ñalver ............................ . 

D. Rafael Ruiz Segovia ............. . 
Doña María de la Soledad Sanz 

Alvarez . ......................... . 
D. Pedro Blázquez Rojas ........... . 
D9ña Isabel Salamanca Caro ...... . 
Doña Natividad Gude Rodríguez .. . 

CUERPO DE AUXILIARES 

ADMINISTRATIVOS 

Auxiliares adlllillistrativos taquígra-
fos 1Ul'ea Ilógrafos 

D. Eugenio Báscones :-J eeliavilla .. . 
D. l\lalluel García Gómez ........... . 
Doña Isabel Costa Maritorena ..... . 
Doña Gracia Fernánelez Montoro .. . 
Doña Isabel Gavín Matamala ..... . 
Doña Antonia Moreno Quintián .. . 
D. Jesús Juan Muñoz González ... . 
Doña Francisca Villada de la 

Granja .... .............. .. . ..... . 
D. Manuel González :-Iorales ...... . 
Doña Araceli Güez Baquerizo 

Auxiliar ad11lillistrativo 

Doña Concepción Pérez A,hizanda ... 

ESTADÍSTICA 

duxiliares 

D. Enrique Ugarte Pascual 
D. Alfreelo Sánchez ViIlaseca ...... . 

REGISTRO FISCAL DEL EXSANCIIE 

Au:riliar 

Doña Isabel Pinto Nieto 

PERSOC-¡AL SCBALTEIC\O 

Subalterllos 

D. l\Ianuel García Pérez 
D. 
D. 
D. 
D. 

Felipe :Martínez Ranz ........... . 
Pablo González Domínguez ... . . 
\Venceslao l\Iorales Argüell0 .. . 
J ulián Rincón Hen1ández 

SERVICIOS TÉc"rcos 

A:yudante de Ingeniería 

D. Mariano Suárez Pastor ......... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-5-1952 
16-5-1952 
28~5-1952 
30-5-1952 

12-5-1952 

11-5-1952 

1-5-1952 
1-5-1952 

1-5-1952 
6-5-1952 
6-5-1952 

27-5-1952 

7-5~1952 
20-5-1952 

1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 
1-5-1952 

1-5-1952 
11-5-1952 
14-5-1952 

20-5-1952 

20-5-1952 
26-5-1952 

25-5-1952 

23-5-1952 
1-5-1952 

11-5-1952 
11-5-1952 
23-5-1952 

13-5-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.072,20 
1.072,20 
1.072,20 
1.072,20 

1.823,24 

1.532,67 

1.072,20 
1.072,20 

1.072,20 
1.072,20 
1.072,20 
1.072,20 

] .297.56 
1.192,15 
1.009,20 
1.009,20 
1.009,20 
1.009,20 
1.009,20 

1.009,20 
1.009,20 
1.009,20 

959,20 

1.059.55 
860,22 

800 

1.541.92 
1.178.36 
l.078.51 

754,75 
700 

1.0-1-5,20 

( 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ARCH IVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Archivero 

D. Agustín Gómez Iglesias 

SERVICIO CO~TE;-¡ CIOSO 

Letrado 

D. Julio García Herrero 

LABORATORIO 

Profesor Quílllico 

D. Felipe Salvador Sena A.bril 

BE:\ EFICE:\ CIA :I(l.JXl CIPAL 

JIédicos 

D. F ermÍn Tamal1les Ratero 
D. \ ' íctor l\leana ~ egrete .. . .... .... . 
D. Luis Agostí Romero ..... ....... . 

Practicantes 

D . .l osé Prado Xúfíez ..... . .. .. ... . . . 
D. Pío Pérez Alvarez ..... ........... . 
D. Gerardo Balabasquer I,ópez ... . 
D. Federico :'Iagadán .luan 

Enfermeras 

Doña L\1l1parO l\Iartínez Hernández. 
Doña María del Pilar Pereda 

GarcÍa ........... .. ........ . ..... . 

IXSTRUCCIÓ~ P l; I3LICA 

JIaestros 

D. Isidro Sarciada r\bad ......... . . . 
D. Ramón Sánchez Múgica 

Maestras 

Doña Clara Senoseaín COl"CUera . . . 
DOlla Rosa V ázquez Barrenengoa. 
DoÍla :'1aría Teresa Yega Her-

nández .... " ................ . .... . 
Doim Antonia nIartí l\1artínez .... . 
Doña María Tosefa :\lengual Fe-

brero .......... .... ..... " ......... . 
Doiia Eulalia Gallardo Grande ..... . 
DOlla Fernanda Fernández de Cór-

doba ~Iingorance ...... . .. .... . 
Doña El1lilia Carc1ín GarcÍa ... .... . 
Doña A.mparo Fernánclez 1\Iorales. 
Doiia Demetria Leal Contera ...... . 
DoÍla Mariana Rico 1\Iarúa ..... . ... . 

Celadora 

Doña Francisca Platero Serrano 

Profesor especial 

D . .. \llJerto Lasala Gravisaco 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-5-1952 

9-5-1952 

1-5-1952 

28-5-1952 
2-5-1952 

l-t--5-1952 

5-5-1952 
8-5-1952 
5-5-1952 
5-5-1952 

-1--5-1952 

1-5-1952 

26-5-1952 
26-5-1952 

5-5-1952 
6-5-1952 

7-5-1952 
8-5-1952 

10-5-1952 
12-5-1952 

15-5-1952 
18-5-1952 
20-5-1952 
21-5-1952 
22-5-1952 

9-5-1952 

10-5-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.712,99 

1.287 

1.958,56 

1.958.56 
1.651,10 
1.287 

1.()87.~O 

1.-1-36,9-1-
907 
907 

77-1-,20 

706 

] .757,7-1-
1.006,18 

1.597.9+ 
1.597,9-1-

1.597.9-1-
1.597,9-1-

1.597,9-1-
1.597,9-1-

1.597.9-1-
1.597.9-1-
1.597.9-1-
1.597,9-1-
l.597.9-1-

1.301,8-1-

1.013,33 

NOMBRE Y APELLIDGS 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. Francisco GarcÍa Sanz ........... . 
D. Rafael López del Cid ............ . 
D. Dionisio Cabezón Serrano ...... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-5-1952 
7-5-1952 

26-5-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.792.81 
1.113,20 

920 

118. N 011lbrar Subalterno del Ayuntamiento al 1\1ozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el número 1 
para dicho cargo, D. Antonio Gómez Castro, con el haber 
anual de 7.547,50 pesetas, resultado de acumular al inicial 
de 7.000 pesetas la cantidad de 547,50 pesetas que por un 
cuatrienio cumplido en anteriores cargos le es acumulable 
en virtud de lo dispuesto en el acuerdo plenario de 12 de 
mayo de 1950, con efectos desde el día 27 de abril último, 
siguiente al del fallecimiento de D. Antonio X ovillo Pérez, 
cuya vacante cubre, y fijándose el vencimiento del segundo 
cuatrienio el día 1 de enero de 195+, siempre que hasta en­
tonces no sufra interrupción en la prestación de sus ser­
V1CIOS. 

De conformidad con lo dispuesto en la convocatoria de 
que procede, este nombramiento tiene carácter provisional 
durante tres meses; bien entendido que, de no proceder su 
confirmación, se reintegrará al Servicio de Artes Gráficas 
:\Iunicipales, de que procede. 

119. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial Elec­
tricista de Talleres Generales D. :\Ianuel García GarcÍa. y 
asignarle el haber pasivo anual de 11.323.58 pesetas, equi­
yalente al 78 por 100 de las 1+.517,42 pesetas que le han 
sido reconocidas como sueldo regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido, la cantidad de 691,30 
pesetas, importe proporcional de dos anualidades del cua­
trienio en curso de vencimi ento: todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados poi" el interesado: de­
biendo el presente acuerdo surtir sus debidos efectos legales 
a partir del día siguiente en que sea aprobado por la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, y que, de con­
formidad con las disposiciones yigentes, la mencionada 
plaza sea amortizada y convertida en plaza de jornal. 

120. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aCOl"dadas para la anexión del 
A.yuntamiento de El Pardo, del Oficial administrativo de 
Secretaría, procedente del citado Ayuntamiento, D. 1Ianuel 
GarcÍa "Cceda, y con arreglo a la cual le corresponde el 
haber de 10.802 peseta anuales de de el 27 de marzo 
de 1951, fecha ele la anexión a este Ayuntamiento del de 
su procedencia: debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener clerecho 
con arreglo a 10 dispuesto en este acuerdo. 

12l. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección ele 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
Illas contenidas en las base ' acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de El Pardo, del Practicante de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Pedro Luis Sáenz de i\Iiera, y con arreglo a la cual le 
corresponde el sueldo ele 9.870 pesetas desde el 27 de marzo 
ele 1951, fecha ele la anexión a este Ayuntamiento del ele 
su procedencia: debienelo practicarse por la Interyención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
con arreglo a lo dispuesto en este acuerdo. 

122. Aprobar la clasificación, hecha por la ección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con 1as nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 

,1 

1I 
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Ayuntamiento de Canillas, de la Matrona de la Benefi.cen­
cia ~Iunicipal, procedente del citado Ayuntamiento, doña 
Juana Santos Barranco, y con arreglo a la cual le corres­
ponde e! sueldo de 7.360 pesetas anuales desde el 30 de 
marzo de 1950, fecha de la anexión a este Ayuntamiento 
del de su procedencia; debiendo practicarse por la Inter­
vención la liquidación de las diferencias a que pueda tener 
derecho con arreglo a lo dispuesto en este acuerdo. 

123. Rectificar el error material de copia padecido en 
la clasificación del Médico de la Beneficencia Municipal, 
procedente de! anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, 
D. Tuan Emilio GarcÍa de Amilibia, y en su consecuencia, 
aclarar que el sueldo que le corresponde percibir desde el 
20 de octubre de 1951, fecha de la anexión de aquel l\Iuni­
cipio, es el de 12.800 pe etas anuales, en vez de! de 
12.100 pesetas con que aparece en el acuerdo número 113 
de fecha 9 de abril último. 

124. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con lo dispuesto en e! acuerdo número 89 de 
9 de enero del corriente año, como Técnicos administrativos 
de Secretaría, de los funcionarios, procedentes de! anexio­
nado Ayuntamiento de ChamartÍn de la Rosa, D. Rafael 
Montesinos Ortega y D. José Luis Blesa López de Castro, 
a los cuales corresponde, con arreglo a dicha clasificación, 
el haber anual de 15.665,87 pesetas desde e! 5 de junio 
de 1948, fecha de la anexión a este Ayuntamiento ele! de 
procedencia de los interesados; el de 16.665,87 pesetas, 
desde elIde enero de 1949, por aumento del sueldo ini­
cial del personal de su clase, concedido con efectos de la 
fecha citada, y el de 18.332,45 pesetas desde elIde agosto 
de 1951, por cumplimiento en ese día de un cuatrienio, 
que hace e! número cinco de éstos; debiendo practicarse 
por la Intervención las oportunas l\quidaciones para el 
abOllO a los interesados de los atrasos por diferencias a que 
tienen derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

'[25 y 126. Abonar directamente a D. Arturo Roldán 
Palomo, Arquitecto, y a D. Ange! Casado Hernández, Ayu­
dante de Vías y Obras, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por el Negociado de Cues­
tiones sociales, ~01110 beneficiarios de familia numerosa de 
primera categoría, e! 50 por 100 de! impuesto de utilidades 
ele la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondiente a 
los emolumentos que por todos conceptos perciben del 
..:\yuntamiento, con efectos a partir del 1 de mayo de 1951 
el primero y del ] de febrero del corriente año el segundo, 
en armonía con lo establecido en e! apartado a) del ar­
tículo 7.0 del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 ele diciembre ele 1943 sobre 
protección a las familias numerosas; concediénelo eles este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el Ministerio de Ha­
ciencia a la vista de la documentación presentada por los 
interesados; y con arreglo a las demás condiciones determi­
nadas en sus inforllle por las dependencias municipales al 
principio indicadas. 

Cultura 

127. Aprobar un gasto ele 6.925 pesetas para la edi­
ción de la obra elel Doctor Alvarez Sierra Historia de los 
hospitales de JIadrid, con cargo a la partida 575 del vigente 
presupuesto. 

128. Aprobar un gasto de 19.500 pesetas. que se cifran 
por los Servicios Técnicos. para la colocación del monu­
mento a \'ázquez ele 11ella, con cargo a la partida 621 del 
vigente presupuesto. . 

129. Se c1ió cuenta de un dictamen proponiendo se 
resuelva en la forma que a continuación se expresa. de 
conformidad con la información verbal hecha por los seño­
res Ponentes que estudiaron los trabajos presentados. el 
concurso celebrado para premiar la mejor colección de ar-

tÍculos y libros publicados sobre Madrid durante el pasado 
año 1951: 

Declarar desierto el premio de 15.000 pesetas para el 
mejor libro sobre ::\Iadrid, editado durante el año 1951, y 
conceder dos accésits, uno de 7.500 pesetas al libro El sem­
blante de lIfadrid, de D. Fernando Chueca, y otro de pese­
tas 5.000 al titulado Rincones del viejo Madrid (N oct1l1'­
nos), del fotógrafo Alfonso y D. Francisco Casares. 

Conceder el premio de 5.000 pe etas a D. Enrique Agui­
naga por los artículos publicados en el diario Arriba. 

Conceder un premio de 2.500 pesetas a D. Pascual Ce­
bollada por los artículos publicados en la revista lVfomel1to , 
de Barcelona. 

Conceder un premio de 2.500 pesetas a D. Victoriano 
Fernánelez Asís por los artículos publicados en e! diario 
Pl/eblo. 

Y se acordó retirar para nuevo estudio de la Comisión 
la parte del precedente dictamen relativa a los premios de 
libros, y aprobar la que se refiere a los de artículos. 

Deportes y Festejos 

130. Aprobar un gasto de 500 pesetas para conceder 
una copa a la Federación Centro de Esgrima con motivo 
de los campeonatos regionales de la presente temporada, 
con cargo a la partida 605 del vigente presupuesto. 

131. Aprobar un gasto de 600 pesetas para la conce­
sión de un trofeo a la Federación Castellana de Pelota 
con motivo del campeonato de Castilla de aficionados, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior. 

132. A probar un gasto de 500 pesetas para conceder 
un trofeo a la Real Asociación de Cazadores y PescadOl-es 
de Madrid con motivo de sus concursos deportivos, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica ell 
los dos anteriores. 

133. Aprobar un gasto de 500 pesetas para conceder 
un trofeo al Frente de Juventudes con motivo de su gran 
premio de campo a través, con cargo a la misma partida 
presppllestaria que se indica en los tres anteriores. 

134. Aprobar un gasto de 500 pesetas para conceder 
un trofeo a la Federación Castellana de Atletismo con 
motivo del vigésimo tercer campeonato absoluto de Castilla 
de call1po a través, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los cuatro anteriores. 

135. Aprobar un gasto de 500 pesetas para conceder 
un trofeo a la Real Sociedad Española de Alpinismo Peña­
lara, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los cinco anteriores. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

136. Disponer, teniendo en cuenta 10 solicitado por el 
Director del grupo escolar Donoso Cortés, del paseo ele la 
Florida, 33, la adquisición y suministro de libros y mate­
rial necesario para reponer el que fué elestruíelo con motivo 
ele una inundación sufrida en dicha graduada, cuyo gasto, 
de 1.508 pesetas, ha de ser cargo a la partida 540 elel vi­
gente presupuesto. 

137. Conceder, teniendo en cuenta lo informado por el 
Subdirector accidental elel grupo escolar ::--J uestra Señora 
eJe la Paloma, a Servando l\Iaqueela Sánchez y a Antonio 
Lloreda Caballero, alumnos del citado Internado, una ub­
vención de 1.800 pesetas a cada uno a fin de que puedan 
cursar los estudios que deseen: y que el importe total a que 
asciende dicho gasto, de 3.600 pesetas, sea cargo a la par­
tida 601 del vigente presupuesto; debiendo librarse dicha 
suma al Subjefe de la Sección de Enseñanza, D. Alonso 
Sánchez, para que la ingrese en cartillas ele la Caja ele 
Ahorros eJe! l\Ionte de Piedad de Madrid, siguiéndose el 
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mismo procedimiento que con los demás becarios muUl­
cipales. 

138. Librar a la Directora del grupo escolar Nuestra 
Señora de la Almudena la cantidad de 1.500 pesetas para 
atender al funcionamiento ele las clases complementarias y 
ele perfeccionamiento de dicha graduada, cuyo gasto será 
cargo a la partida 604 del vigente presupuesto. 

139. Librar al Jefe de la Sección de Enseñanza, don 
Alejandro González Fernández, la cantidad de 1.500 pese­
tas para atender al traslado del mobiliario escolar adquirido 
por la Dirección General de Enseñanza primaria, desde las 
estaciones del ferroCarril a los diversos grupos de la capital, 
cuyo gasto será cargo a la partida 539 del vigente presu­
puesto. 

140. Adoptar, como consecuencia de haber remitido 
los Tenientes de Alcalde Delegados de las circunscripciones 
de Vicálvaro, Aravaca y Fuencarral los contratos de árren­
damiento correspondientes a los locales que para la instala­
ción de escuelas existían en los citados términos anexiona­
dos, los siguientes acuerdos: 

Primero. Que con cargo a la partida 537, capítulo X, 
artículo 1.°, concepto 1.°, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, se abone a los propietarios de los locales arren­
dados para escuelas en los términos municipales última­
mente anexionados de Vicálvaro, Aravaca y Fuencarral que 
<J. continuación se expresan, los alquileres, en la cuantía 
que se indica, por un total de 24.934,36 pesetas, y cuvos 
contratos tienen la fecha que se detalla: 

Vicálvaro.-Doña Anastasia de la Mata (Genel-al San­
jurjo, 22), 1.092 pesetas, 3 de enero de 1930; D. Sebastián 
Mata Estaca (Generalísimo Franco, 25), 3.230,76 pesetas, 
1 de mayo de 1943; D. Luis Sánchez Sánchez (General 
Mola, 14), 4.032 pesetas, 12 de diciembre de 1934; doña 
Aquilina Benito, viuda de Muñoz (Ezequiel Solana, 6), 
3.360 pesetas, 1 de septiembre de 1939; D. Aniceto Dalda 
Serrano (Concepción Mejías, 22), 879,60 pesetas, 1 de mar­
zo de 1928, y D. Félix GarcÍa Medina (Ibáñez de Bilbao, 
número 62), 840 pesetas, 1 de octubre de 1931. 

Aravaca. - D. Alvaro Gamana Moratines (calle de 
Zarra), 1.000 pesetas, 2 de enero de 1947, y D. Luis Can-e­
tero Tavira (Real, 35), 6.000 pesetas, 2 de enero de 1947. 

Fllcncarral.-D. Juan Garrido López (Joaquín Loren­
zo,20), 1.200 pesetas, 7 de septiembre de 1934; D. Ricardo 
Otero Trigo (carretera de Francia, 3), 360 pesetas, 1 de 
febrero de 1934, y D. Constantino Queizán Rodríguez (ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 6), 3.000 pesetas, 
28 de julio de 1945. 

Segundo. Que tal abono se realice incluyendo a los 
perceptores en las nóminas que por trimestres vencidos se 
vienen formulando por la Sección de Enseñanza, y a partir 
del 1 de enero del corriente año; y 

Tercero. Que en el caso de existir alquileres de fiempo 
anterior a la fecha últimamente indicada, los propietarios 
de los locales hagan la petición por separado con objeto de 
poder habilitar los oportunos créditos. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

141. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de un escrito del señor Teniente de Alcalde 
Inspector de Delegaciones ele barrio en el que propone la 

.composición, en la forma que a continuación se determina, 
ele la Junta Benéfica del distrito de la Ventas, para dar 
cumplimiento a las normas contenidas en el artículo 20 y 
siguientes del reglamento de la Beneficencia Municipal, y a 
los efectos de poder cumplir en las distintas barriadas afec­
tas a dicha Inspección la finalidad que les encomienda el 

artículo 24 Y siguientes de aquel cuerpo legal, tanto más 
cuanto que se trata de barriadas donde predomina la gente 
modesta, en su mayor parte obrera, carente de toda clase 
de recursos y en donde se hace indispensable el ejercicio de 
la función benéfica que indiscutiblemente ha de tener un 
amplio desarrollo: 

Pr.esidente, Ilmo. Sr. D. Francisco Parrilla Candel. 
Vicepresidente, D. Leopoldo López Casero Muñoz, De­

legado de Canillas, Vicálvaro y Hortaleza. 
Secretario-Contador, D. Francisco Avia GarcÍa, Secre­

tario de dicha Delegación. 
Tesorero, D. Serafín González Esplugas, Interventor 

delegado. 
Vocales, D. Patricio Fernández Ortega, Jefe de Barrio 

de F. E. T. y de las J. O. N. S. (barrio de Canillas); 
doña Teresa ·Calvo, Delegada de la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. (barrio de Canillas); don 
Juan Cámara Manzano, Delegado del barrio de Aravaca; 
D. Juan de la Peña Llorente, Delegado del barrio de Ba­
rajas; D. Pablo Serrano Caballero, Delegado del barrio de 
Canillejas; D. José María Miró Bernat, Delegado del barrio 
de El Pardo; D. Vicente del Castillo Navas, Delegado del 
barrio de Fuencarral; D. Fausto Dones Huete, Delegado 
del barrio de Vicálvaro; D. Valentín Piedras Santa Bár­
bara, Párroco de Santa María la Antigua; D. Antonio de 
Andrés Martínez, Médico; D. Angel Turón Bendicho. In­
geniero de Minas; D. Lorenzo Solano Tendero, Cura Pá­
lTOCO de San Juan Bautista (Canillas); D. Angel Sancho 
Criado, Cura Párroco del Espíritu Santo; D. Cesáreo Ba­
rroso Nieto, Párroco de Nuestra Señora del Rosario de 
Fátima (Canillas); D. Otilio Vivar Moral, Cura Párroco 
de Hortaleza; D. Julio González Martín, Cura Párroco de 
Aravaca; D. Máximo Martínez de Castro, Cura Párroco 
de Barajas; D. Luis Calleja Palacios, Cura Párroco de 
Nuestra Señora de la Blanca (Canillas); D. Crescencio 
Gutiérrez Caridad, Cura Párroco de la Concepción (Cani­
lIejas); D. Félix Pérez Estables, Cura Párroco de El Par­
do; D. Marcelino Campillo Santiago, Cura Párroco de San 
Miguel Arcángel (Fuencarral); D. Pablo Serrano Villa­
fañe, Cura Párroco de San Rafael Arcángel; D. Alfredo 
Pascual Casado, Cura Párroco de San Gabriel; D. Angel 
Gómez Pérez, industrial de Canillas; D. Gumersindo Gar­
cía Sánchez, industrial de Canillas; D. J acobo Franco 
López, Médico de Canillas; D. Antonio Palacio Calláu, 
Médico de Aravaca; D. Rafael Correa Gamero, Fiscal mu­
nicipal de Aravaca; D. Antonio Juliá Escudero, Jefe local 
de F. E. T. Y de las J. O. N. S. de Barajas; doña Rufina 
de la Peña Sevillano (Barajas); D. Agustín Paredes Pas­
tor, lVIédico de Cani1lejas; D. Juan José Iveas Sernar, 
Médico de El Pardo; D. Salustiano García de BeIlot. in­
dustrial de El Pardo; D. Hipólito Cecilia Pastor, indu;trial 
(Valdeconejos, Fuencarral), y doña Concepción Blanco Ar­
gibay, industrial de Fuencarral. 

142. Designar una Comisión, compuesta por los Te­
nientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo Sotelo 
y Orive Martín y por los Concejales señores La Guardia 
Ruiz, Lillo Orzaes y Nido Méndez, así como dos Maceros, 
el Portero de Servicios especiales y dos Conductores, para 
que en representación del Ayuntamiento asista al Congreso 
Eucarístico que se celebrará en Barcelona a partir del nró­
ximo día 27 del corriente, y que los gastos de viaj~s y 
estancia de la expresada Comisión y del personal subalterno 
indicado, más 2.000 pesetas para cada uno de los compo­
nentes de la indicada Comisión, y de 3.000 pesetas en total, 
y a justificar, para el referido personal subalterno, sean 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

143. Disponer que el Ayuntamiento contribuya con la 
cantidad de 250.000 pesetas a la Fiesta de la Flór que, 
organizada por el Patronato Nacional Antituberculoso, se 
celebró el día 13 del corriente, y que la expresada ~antidad 
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ea cargo a la partida presupuestaria que por la Interven­
ción Municipal se determine. 

144. Disponer, ante la imposibilidad de poder celebrar 
por la tarde el próximo miércoles, día 28 del corriente, 
conforme a 10 acordado, la sesión de la Comisión Municipal 
Permanente, que dicha sesión tenga lugar el indicado día, 
a la once de la mañana. 

e levantó la sesión a las doce horas de la mañana. 

Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Pedro Herranz Rodríguez, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Bravo Murillo, 285. 

D. Luis Peñalva Peñalva, para venta de calzado ordi­
nario en la calle clel Marqués de Viana, 54. 

D. Luis Peñalva Peñalva, para venta de salvados en la 
calle del Marqués ele Viana, 54. 

Doña Julia Oral Martín, para mercería en la calle de 
Toledo, 122. 

D. Fidencio Martínez Pascual, para venta por mayor 
de productos farmacéuticos en la calle de Saneloval, 6. 

D. Tulio Bermejo González, para venta de calzado or­
dinario en el paseo de Extremadura, 8. 

Doña Patrocinio Alegre Ramos, para depósito cerrado 
y compraventa de gomas, cristales, etc., en la calle de 
Antonio de Leyva, 47. 

D. Miguel Casajuana Vidal, para oficina de venta de 
aparatos sanitarios en el paseo de la Castellana, 7-1-. 

D. Moisés Andrade Blanco, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle del Conde Duque, 32. 

D. Fulgencio Sotillo Peñalver, para instalar una mesa 
ele fútbol en la calle ele Blasco ele Garay, 48. 

Doña Paz García García, para peluquería ele señoras 
en .la calle ele Blasco ele Garay, 94. . 

Doña María Luisa Huerta López, para perfumería en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 101. 

D. Domingo López Vi llar, para chamarilería en la calle 
de la Milagrosa, 4. 

D. José Menéndez Vicente, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Padilla, 4. . 

D. Atanasio Hernando, para instalar una mesa de fút­
bol en la calle de Vallehermoso, 30. 

Castellana de Suministros y Maquinaria (S. L.), para 
venta de maquinaria en la calle de Zorrilla, 9. 

Doña Margarita Huerta del Río, para frutería, hueve­
ría y cacharrería en la calle de Pericles, 11. 

D. Juan Antonio Alvarez de Estrada, para agencia de 
publicidad en la calle de Sotomayor, 4. 

D. Venancio del Pozo Rodríguez, para taberna en la 
calle de Pascual Rodríguez, 31 (Carabanchel). 

Doña Olalla Carmona Rodríguez, para venta de frutos 
secos y cacharrería en la calle de Zurita, 41. 

D. Gerardo Sanz Vázquez, para oficinas y venta de 
aparatos de física y química en la calle de Valverde, 35. 

D. Vicente Lafuente Giner, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Gaztambide, 53. 

Doña Josefa Torcida Diestro, para casa de huéspedes 
en la calle cle las Huertas, 14. 

D. Pascual Camarero González, para taberna en la calle 
de Jaime Vera, 9. 

Madrid, 26 de mayo de 1952.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y coneunas 

SUBASTAS 

27 - 5 - 1952 Obras de urbanización de la calle A, 
en la zona industrial de la Pros-

Pesetas 

pcridad.-Presupuesto de contrata. 1.063.999,38 
29 - 5 - 1952 Obras de urbanización de la calle B, 

en la zona industrial de la Pros-
peridad.-Presupuesto de contrata. 920.399,83 

29 - 5 - 1952 Obras de pavimentación de la calza­
da y aceras, construcción de alcan­
tarillado y absorbederos e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
y abastecimiento de aguas en la 
calle de Jorge Juan, entre la del 
Doctor Esquerdo y la de Enrique 
d' Almontc.-Presupuesto contrata. 1.472.691,22 

10 - 6 - 1952 Suministro de papeles, cartulinas y 
carlones que sin limitación de can­
tidad ni clase precise el Servicio 
de Artes Gl-áficas Municipales du­
rante el plazo de un año.-Presu-
puesto de contrata ..................... 750.000 

10 - 6 - 1952 Obras de urbanización de la calle 
del Niño Jesús, junto a la línea 
de ferrocarril, entre la a venida de 
Menéndez Pelayo y la calle del 
Doctor Esquerdo.-Presupuesto de 
contrata ............................. ..... .. 1.097.475,30 

13 - 6 - 1952 Obras de explanación y colocación 
de bordillos en las calles Oeste, 
Sur y Este que rodean la estación 
de trolebuses construí da en la ave­
nida de Alfonso XIII. - Presu-
puesto de contrata ...... ...... ..... ..... 414.304,27 

16 -!í - 1952 Obras de pavimentación de la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre las 
de San Bernardo y Vallehermoso. 
Presupuesto de contrata .... .......... 620.1 58,48 

17 - 6 - 1952 Obras de pavimentación de la calle 
de Calvo Sotelo (Carabanchel 
Bajo).-Presupuesto de contrata ... 1.008.964 

Obras de pavimentación de los acce­
sos a los bloques de viviendas 
construídos en el sector derecho de 
la prolongación de la avenida del 
General Mola, en las inmediacio­
nes de la Segunda Avenida Trans­
versal, con fachadas a estas ave­
nidas y calles posteriores.-Presu-
puesto de contrata .................... . 2.373.060,60 

Obras de pavimentación para la pro­
longación de la calle de Daniel 
Urrabieta y de las calles SN-95, 
SN -96, SN -97 y SN -98. - Presu-
puesto de contrata................ ..... 1.665.449, 11 . 

CONCURSOS - SUBASTAS 

29 - 5 - 1952 Obras de construcción de colectores 
en los arroyos Aluche y Meaques. 
Presupuesto de contrata ............. 6.931.778, 16 

9 - 6 - 1952 Obras de construcción de alcantari­
llado con destino a las viviendas 
edificadas para empleados de la 
Empresa Municipal de Transpor­
tes junto al lugar de emplaza­
miento de la proyectada estación 
de tranvías de Fuencarral.-Pre-
supuesto de contrata .......... ........ 1.619.304,11 

Obras de construcción del andén 
central en la avenida de Felipe II 
y urbanización de los terrenos de 
la antigua plaza de toros.-Presu-
puesto de contrata ..................... 1.833.526,83 
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Fecbas Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

Obras para la transformación en ga­
lería de servicios del trozo del 
colector del Carcabón comprendido 
entre las plazas de Colón y Cibe­
les, ambas inclusive. - Plazo de 
admisión de proposiciones: vein~e 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se indique. 
Presupuesto de contrata ............. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezará", a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in· 
serto el correspondiente anu.neio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

28 - 5 - 1952 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras en la calle del Dieci­
ocho de Julio (Puente de Vallecas). 
Presupuesto de contrata ............. . 

Obras de pintura de la verja del 
Parque del Retiro. - Presupuesto 
de contrata ............................... . 

SUBASTAS 

Pesetas 

964.979,45 

791.292,72 

251.246,74 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 26 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación para la prolongación de la calle de Daniel 
Urrabieta y calles SN-95, SN-96, SN-97 y SN-98, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupuesto de contrata de 1.665.449,11 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 29.981,73 pesetas en la Depositaría 
lIunicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 59.963,46 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otro valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las fórmalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletfn Oficial del 

Estado, a la una de la tarde. en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4. baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del 
1Iediodía y Carabancheles, correspondientes a la~ Zonas Cuarta y 
Quinta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la cele­
bración de la subasta, y durante ¡as horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas). durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.0, concepto 1.0, partida 22, del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 

16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen. 
tado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1, 60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la su­
basta de las obras de pavimentación para la prolongación de la calle de 
Daniel Urrabieta y otras . ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
prolongación de la calle de Daniel Urrabieta y calles SN -95, SN -96, 
SN-97 y SN-98, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1952, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento --en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 11ll111l11aS que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 

(Firma del propolll!nte.) 

-r. * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pintura 
de la verja del Parque del Retiro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 24 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de marzo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
para la transformación en galería de servicios del trozo del colector 
del Carcabón comprendido entre las plazas de Colón y Cibeles (am­
bas inclusive), con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 964.979,45 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de las Ventas y Retiro, correspondientes a las 
Zonas Tercera y Cuarta, cuyas proposiciones deberán estar exten­
didas en papel de la clase 6.", aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 19.299,58 pesetas en 
concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos l11unici-

I I 
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pales especiales dc subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 

o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­

prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 

estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 

Negociado de Subastas del c..xcelentísimo Ayuntamiento. 

Lo- licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­

neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 

por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 

inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes, y acom­

pañarán igualmente todos los documentos que menciona el artículo 60 

del pliego de las facultativas. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 

ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 

de 1939. 
Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 

a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 

cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 

de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­

cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 

compromiso contraído, la cantidad de 38.599,16 pesetas, que le será 

devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­

pondiente. 
Todos cuantos gastos origine este concurso serán de éuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

:'1adrid, 23 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. ft
, .l1Iuen, 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar al concurso 

de las obras para la transformación en galería de servicios del trozo del 

colector del Carcabón. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­

trata¡' mediante concurso las obras para la transformación en galería 

de servicios del trozo del colector del Carcabón comprendido entre 

las plazas de Colón y Cibeles (ambas inclusive), anunciado en el 

Boletín Oficial del Estado y en el Boletí¡¡ Oficial de la Proviacia 

en los días .. , y ... de ... de 1952, conforme en un todo con las 

mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas' obras con estricta 

sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 

tipos, o con el alza (o baj a) del ... tanto por ciento --en letra- en 

los precios tipos.) 
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 

las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 

no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

11adrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del proponmte.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdo adoptado por la Comisión Ejectttiva en la sesión celebrada 

el día 5 de mayo de 1952 

Conceder a doña Carmen Lucas Martínez, viuda de! operario 

de Parques y Jardines D. José López Fuentes, la cantidad líquida de 

3.081,40 pesetas por socorro para lutos y mesada. 

* * * 

ANUNC I OS 

E/1l/,rhfifo ri/la de Jfadrid de 1931 

En cl anuncio del sorteo de obligaciones del Empréstito \ ' illa 

ele Madrid de 1931, Interior, publicado en e! número 2.886 del BUI.E­

Tí ' DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID correspondicnte al día 19 ele 

los corrientes, se ha padecido un error. consistente en aplica¡' a ese 

sorteo las series incompletas pertenecientes al de obligaciones garan­

tizadas del Ensanche de 1IacJ¡-id de 1931. 

Las series incompletas que corresponden y las obligaciones que 

amortizan, son las que a continuación se detallan: 

De la serie A se extraerán 63 bolas, de las que 62 amortizan 

620 obligaciones, a ¡'azón de diez por bola. Las cinco que faltan para 

completar las 625 obj eto de amortización serán: dos, las núme­

ros 22.029 y 22.030. procedentes de la serie incompleta número 2.203, 

y las tres que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 25 bolas, de las que 24 amortizan 

240 obligaciones, a razón de diez por bola. Las once que faltan para 

completar las 251 objeto de amortización serán: cuatro, las núme­

ros 8.687 a 90, procedentes dc la serie incompleta número 869. 

y las siete que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán seis bolas, de las que cinco amortizan 

50 obligaciones, a razón de diez por bola. Las doce que faltan para 

completar las 62 obligaciones objeto de amortización sel'án: cuatro, 

las números 1.397 a 1.400, procedentes de la serie incompleta nú ­

mero 140, y las ocho que restan se tomarán de la- última hola 

extraída. 
Lo que se ,anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 20 de mayo de 1952.-El Secretario accidcntal, P. DE 

GÓRGOLAS . 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de abril 

último, aprobó por unanimidad concertar con el Banco de Crédi to 

Local de España un préstamo de 253.600.000 pesetas, cuya operación 

de crédito devengará el intel'és anual del 4,25 por 100, incluida la 

comisión estatutaria. Este pl'éstamo se concierta para la ejecución 

del plan de obras y servicios aprobado en la segunda etapa del 

presupuesto extraordinario de 1946, según acuerdo plcnario de 12 de 

mayo de 1950 y autorización ministerial de 1 de agosto del mis­

mo año. 
Lo que se hace público, en cumplimiento del párrafo tercero 

del artículo 753 de la ley de Régimen local, a los efectos regla­

mentarios; debiendo hacerse constar que el contrato con dicha enti­

dad bancaria Se ajustará al contrato-tipo establecido por el Minis­

terio de Hacienda en orden de 1 de agosto de 1945 (Boletí1¡ Oficiar 

del día 4). 
Madrid, 24 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amparo 

Lloréns proyecta instalar un armario frigorífico en la casa nú­

mero 10 de la calle de Gutenberg. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér, 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

Este B OL E TíN terminó d e 
. " 
lmp nmlrSe , y fu é r e par t id o ) el día 6 1952 de JU1110 de 

S E C C I O N D E C U L T U R A E I N F O R M A C ION .- A R T E S G R A F 1 C A S M U N I C 1 P A L E S 

• 
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